
Constancia Secretarial: Pereira, Risaralda, doce (12) de febrero de 2024. 

 

El término de traslado concedido para reformar la demanda transcurrió los días 22, 23, 24, 25 y 26 de enero de 2024.  
En silencio.   (Inhábiles del 20 y 21 de enero de 2024).  
 
Sírvase proveer. 

 
 
 

Leidy Johana Arango Velez   
Secretaria  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Pereira, Risaralda, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ref. Ordinario Laboral- Contrato de Trabajo-  

Rad. No. 66001 31 05 002 2023 00050 00  

Auto de sustanciación  
 

FIJA AUDIENCIA  
 

Vista la constancia secretarial que antecede y, como quiera que no se presentó reforma a la 

demanda, procede el despacho a fijar como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 
CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN 
DEL LITIGIO, que trata el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y S.S, el LUNES 
VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DOS EN 
PUNTO DE LA TARDE (02:00 P.M). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Proceso Ordinario Laboral 
66001-31-05-002-2023-00050-00 

Estefanía Quintero Molina vs. Corporación Mi IPS Eje Cafetero 

CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO: El presente auto se notifica a través del estado electrónico del 

trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) que se publica en la página web de la Rama Judicial a las siete 

(7:00) de la mañana.  
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